
10 ELLLANQUIHUE | Martes 7 de abril de 2026

Actualidad general

Presidentes Kast y Milei comprometen
apoyo mutuo por Apablaza y Malvinas
BUENOS AIRES. El mandatario chileno fue a la Casa Rosada a reunirse con su homólogo trasandino, oportunidad en la que
también trataron temas de colaboración entre ambos países como la seguridad y la migración.

Redacción

E1 Presidente José Antonio
Kast hizo una breve visita

al mandatario argentino,

Javier Milei, oportunidad en la
queambos trataron temas como
seguridad y migración. Y suma-
ron apoyos mutuos en aspectos
deinterés de cada país: el gobier-

no trasandino comprometió su
respaldo en la búsqueda, deten-

ción y extradición del exfrentis-

ta prófugo Galvarino Apablaza;
mientras que el jefe de Estado
chileno dijo que aportará en el
reclamo de soberanía de Argen-
tina sobre las islas Malvinas.

La visita de Estado fue muy
corta: Kast llegó con su comitiva

a Buenos Aires el domingo en la
noche y volvió a Santiago ayer
en la tarde. Y la principal activi-

dad fue la reunión con Milei en
la Casa Rosada, durante la cual

ambos se fotografiaron juntos y

tras ello el Presidente chileno dio

a conocer sus impresiones, es-

pecialmente centrado en el tra-
tamiento que le dieron al caso de

quien es acusado de ser el autor
intelectual del asesinato en 1991

del senador Jaime Guzmán.
"Al presidente Milei le hice

mención de esto, primero agra-
deciéndole que en sus años de

gobierno se ha avanzado más
que en varios años anteriores.

Y estoy seguro, como lo dije el
día de ayer, que tarde o tempra-

AGENCIA UNO

EL JEFE DE ESTADO AGRADECIÓ LA VOLUNTAD DEL GOBIERNO ARGENTINO PARA AYUDAR EN EL CASO DE APABLAZA.

no el prófugo Apablaza va a te-
ner que rendir cuenta ante la
justicia. Y todas estas acciones

judiciales o recursos que se ins-

talan no hacen más que ratifi-
car que es alguien que quiere
evadir la justicia. Porque si ha-
bla de que tiene temor, ¿no es
cierto?, de ser torturado o algo,

quiere decir que están tergiver-

sando la verdad", expuso.
La alusión fue a la acción in-

terpuesta por el defensor de
Apablaza, Rodolfo Yarzón, ante

el Comité Contra la Tortura de la

ONU, con el que busca frenar la
detención y extradición.

Frente a ello, Kast argumen-

tó que "Chile tiene un sistema ju-

dicial que es reconocido a nivel

mundial, salvo por el abogado
del señor Apablaza y por elseñor

Apablaza mismo, que se da a la
fuga y hoy día es un prófugo de la

justicia. Y vamos a insistir y decir

que es un prófugo de la justicia.

Agradecemos que el gobierno ar-

gentino haya puesto una recom-

pensa, cosa que no es muy evi-
dente, pero en este caso le pedi-

mosa cada ciudadano argentino,
a cada persona que tenga un an-

tecedente sobre este prófugo,
que lo informe a la policía para

que esa persona sea finalmente
extraditada a Chile y pueda tener

un juicio, que en Chile sabemos
que hay justicia y va a tener un
juicio justo y la condena que co-

rresponda a alguien que fue el
autor intelectual del asesinato de

un senador en democracia".

El mandatario hizo un llama-
do "a aquellos que se dicen de-

mócratas en Chile, que no traten

de defender a esta persona, a un

prófugo de la justicia, porque se

cae en lo que ellos dicen que hay
que trabajar, se cae en la violen-

cia. Es violento, para mi criterio,

decir que en Chile no hay justi-
cia. Es violento encontrar un
grupo político que protege a una
persona que planificó el asesina-

to de un senador electo demo-
cráticamente en Chile".

APOYO DIPLOMÁTICO
Poco después se dio a conocer

una declaración conjunta de las
cancillerías de ambos países en

la que expusieron que Chile rea-

firmó su apoyo al histórico recla-

mo de Argentina sobre las islas
Malvinas.

El documento expresa que
"el Presidente Kast reiteró el res-

paldo del Gobierno de Chile a los
legítimos derechos de soberanía

de la República Argentina sobre

las Islas Malvinas, Georgias del
Sur, Sandwich del Sur y los espa-

cios marítimos circundantes, y
reafirmó la necesidad de que los
Gobiernos de la República Ar-
gentina y del Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Nor-

te reanuden las negociaciones a
fin de encontrar, a la mayor bre-

vedad posible, una solución pa-
cífica y definitiva a la disputa de

soberanía de conformidad con
las resoluciones pertinentes de

las Naciones Unidas y otros foros

regionales y multilaterales".

Se enfatiza que "los cancille-

res conversaron sobre la relevan-

cia de profundizar la coopera-
ción bilateral, fortalecer el inter-

cambio oportuno de informa-
ción y buenas prácticas, y avan-

zar en el desarrollo de capacida-

des que contribuyan a la protec-

ción de sus ciudadanos, con es-

pecial énfasis en la lucha contra

el crimen organizado transnacio-

nal y delitos conexos". 03

EI director general de la Po-

licía de Investigaciones
(PDI), Eduardo Cerna, de-

claró ayer ante la comisión de
Seguridad de la Cámara de Dipu-
tados que fue él quien decidió el

llamado a retiro de la exsubdi-
rectora de Inteligencia Consue-

lo Peña, con lo que descartó ha-

ber recibido presiones por parte
de la ministra Trinidad Steinert.

A pocos días de que asumie-
ra la titular de Seguridad Públi-

ca, se informó que Peña dejaría
la institución policial. Y tras ello

se levantaron rumores de una
eventual instrucción por parte

Director de la PDI afirmó que él decidió
desvinculación de alta funcionaria
CONFLICTO. Eduardo Cerna compareció ante la comisión de
Seguridad de la Cámara de Diputados.

de la secretaria de Estado para

que ocurriera ese cambio por
eventuales disputas con Peña

por una investigación en el nor-
te. Por ello Cerna fue citado al
Congreso a dar su versión, pese

a que el Presidente José Antonio

Kast fue enfático en respaldar a

Steinert y la versión de una deci-
sión institucional.

El jefe policial afirmó que
"quien toma las decisiones en la

PDI es este director", agregó que

la decisión "responde a un es-

quema reglado, conocido y pre-
viamente establecido por ley" y
fue tajante en que "la solicitud

no es "atípica ni irregular".

"Tal como lo expresa el artí-

culo 92 del estatuto del personal,

todos los oficiales, una vez que

cumplimos 30 años de servicio,
tenemos el deber de presentar

por escrito una solicitud de reti-
ro, y el director general está fa-

cultado, cuando lo estime perti-

nente, de cursarlo sin estar obli-

gado a expresar causa para ello",

explicó el director general.
"En el caso específico de la

prefecta general señora Consue-

lo Peña, en el uso de mis faculta-

des de estricto cumplimiento a
este procedimiento, cursé su so-

licitud de retiro conforme al artí-

culo 92 del Estatuto del Perso-
nal. Puntualizando que estas de-

cisiones son siempre institucio-
nales", afirmó.

Aclaró que "el día 20 de mar-

zo cursé la solicitud de retiro
presentada en abril del 2022. En

abril del 2022 fue cuando (Peña)

ascendió a prefecta general. Y

como ascendió, debe volver a fir-

mar su nueva solicitud de retiro

en esa fecha. Entonces la que
cursé es la que ella presentó en
abril 2022, dos años atrás". 03
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